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AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGADOPOR: —_-PERSOTEMPCIA LTDA 

US $ 320,00 

COPIAS 

      
  

A AS e 

capital de la República ada hoy día DOCE (12) DE FEBRERO 
e mmm mae 

e 

  

Pl te gr 

Notario Vigésimo Primero /Alel cantón, a Rocio 
A A E e A e V[ 

Perez Suasnavas, en calidad de Gerente Ce Y Representante 
A mo 

del año dos mil uno, a Doctor MARCO VELA VASCO, 

  

Legal de la compañía PERSOTEMP CIA, LTDA., según consta en los 

documentos habilitantes que se adjuntan a la presente esc fura La 

compareciente es ecuatoriaría, mayor de edad, divorciada, / legalmente 

capaz, de este domicilioZa quien de conocer doy fe y me presenta para 

  
 



  

2000000 
que la eleve a escritura publica la siguiente culnuta "SENOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de la que conste el siguiente Aumento de Capital: 

CLAUSULA PRIMERA. OTORGANTE.- Comparece para otorgar el 

presente acto la señora Rocio Perez Suasnavas, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciada, domiciliado en ésta ciudad de 

Quito, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

PERSOTEMP CIA. LTDA., según consta en los documentos 

habilitantes que se adjuntan a la presente escritura.- CLAUSULA 

     

     

   

       
   

  

SEGUNDA .- ANPECEDENTES.- UNO.- PERSOTEMP CIA. LTDA., se 
e ade > aa 

constituyó pot escriturapública otorgada ante el Notario Tercero del 
a 

    

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el día doce de 
a 

Mayo de mil novecientos noventa y siete, ingeráta en el Registro 
/ 

ntil, el diez 2 sels de Junio de. de mil hovec Éntos noventa y siete.- 

  

Me ls de Jun tos noventa y siete 

DOÉb.- El capita la Compañía es de ochenta dólares de los Estados 

idos de América.- TRES.- Mediante escritura pública celebrada en la 

otaría Tercera del Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el 

reinta de Julio de mil novecientes noventa y siete, inscrita en el 

siete, el señor Luis Soto y la señora Adriana Lucia Carrera cedieron a 

favor de la señora Ivonne del Consuelo Paván Navas, una 

participación cada uno de cuarenta centavos de dólar cada una. 

CUATRO. La Junta General Extraordinaria de Socios de 

PERSOTEMP CIA. LTDA.. en sesión celebrada el dia cinco de 

  

Noviembre del a año dos mil, por unanirnidad resolvió aumentar el 
A AS Mk HA a EAN 

capital social CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
coma “e A O NN 

UNIDOS DE AMERICA, y reformar su, estatuja-  CLAUSULA 

TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL. - Con los antecedentes 

  

Registro Mercantil el cuatro de Ágosto de rail novecientos noventa y 1 

5 

 



     

   
señalados, la otorgante, en la calidad 

General de FERECTEME C1á. LTDS. y en cumolimiento de 10 

e resuelto vor la hinta General Extrsobdlruria de : Sucios e la com 1 filos 

ala que representa. declara: LÍNO.- le aumentegel Capital “omai de 
  

PERSOTEMP CIA. LTDA. en TRESCIENTOS VEINTE DOLSRES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS S DE AMERICÁ. mediante la emision dde 

  

an E op .. naa aria lyrrta SruaiTae se expresa mas adelante; Ea pai 

  

. 

DOS. Que en cumplimiento de lo resuelto en la junta General 

Extraordirena de Socios «ambas citada se inulto a los socios a suecrit cir Y 

    

      

     

pegar el áumento Capital resuelto. en propa roión 4 sus E 

. 30 ; ¿ES y Arriate e ad ma mropsyidr rr narticipaciones- PRES.- Que el Aumento de Lapital Ae suscrito y 

” e ] ao? 3 =r hare , ss en las siguientes cantidades y forma; -——-- 

afanan CTUAL----—CAFITAL----CAFITAL PAGADO TOTAL PARTICIPA 

rin SUSCRITO.---EN NUMERAFR A. .cXOMES 

a $319,30 1315.30 255 1 

  

  

t
r
 . 

po
ro
. 

    

    TOTAL O $ 320 bn don 109 

CUATRO - La corapareciente señora Modo Perez Sus en l 

  

calidad en que comparece, declaro. baja juramento sobre la correcia 
om 

  

    integración Mel capital y que lo os valores susenios Y tigpdos del 

. r 

Aurnento de Capital lo han sido real y efectivamente, lo que aparecer, 
4 

€qE_AA+I 

en la Contabilidad de la Co ora paja PERSOTEM P CJ 2. LTDA. Los 
A 

socios que intervienen en ¡el Aumento de Capital son todos de 

nacionalidad ecuatoriana É CLAUSULA CUARTA. REFORMA DE A 

ESTASTUTOS.- Coro consecuencia del aumento de camtal. y de 
á É 

 



900000í ímidad con lo resuelto por la hinta Ceneral Extraordinaria de 

ul 1 F yg ul L03 4 am ay po Socios. se reforma el Contato facial : y Estatutos, en 1á siguiente fernma: 

ARTICULO CUASTO- CAPITAL SOCIAL- El espitalo de la 

  

  

   
  

  

        

   
    

  

      

divididos en cuatrocientas participaciones sociales de un dólar cada 
A A Lv arca 

una. el capital de la Compañia ha sido suscrito y pagado integramente, 

por todos sus socios le la siguiente forma: 

OCIO CAPITAL CAPITAL cooccnccacnnncnnacano NUMERO DE 

names L------SUSCRITO YFAGADO — PARTICIPACIONES 

Ciro Gordillo $309 1594 399-- 

ivorme P sy 51 $1 to 

TOTAL $400 /: 3400--É 400 / 

CLAUSPLA QUINTA. DOCUMENTOS lasmrranres. Cama 

entos habilitantes se agregan los siguientes: UNO. Copla de la A 
E » 

el otorgante: DOS.- El nombrar miente «del otorganie; TRES. o 

e la sesión de la Junta General Universal de socios de la : 

compañia PERSOTEMP ULA. LTDA,, que aprobo el Aumento de 

Capital de la Compañía. Reforma de Estatutos y autorizo, al 

compareciente para que otorgue el presente acta iunidico, en la que 

consta tambien la Resolución de los socios de suscribir y pagar el a 

¿umnento de Capital en la rmisma proporción de sus actuales 

participaciones. Hasta aquí la minuta. en lo demas, sirvase Usted, 

señor Notario, agregar las dernás cláusules de estilo pars la pjéna 

validez dea presente escritura.- Firmado doctora Ivonne Mariño » 

Villalv Matricula rámero dos rmil cuatrocientos cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los vrecepios legales del caso, leida que 

le Me por rm el Notario. integramente esta escritura al   
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corapareciente, este se afina y ratifica Yi das 2 moviz 
n lonas 313 pul ¿US,- s y
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constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual dor fe.- 
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Quito, 16 de junio de 1999 

Señorita 

pa del Rocío Pérez Suasnavas 
úl a - g a E - 8 ” 

De mi consideración: 

     

      

   

    

  

    

Cúmpleme informarle que la Junta Genera] Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
PERSOTEMP CÍA. LTDA. en reunión pélebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de elegirla a usted 
Como Gerante de 14 Comipañila para ym"período de (5) años, contados desde la fecha de inscripción del 
Deseo MTS meno ETE PRE tro Mercantil. Sus atribuciones son las que constan en la cláusula 
Décimo Octava del Estatuto Sécial de la Compañía. En caso de ausencia temporal o definitiva del 
Presidente de la Compañía, |ycorrespande la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

La compañía PERSGTEMP CÍA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 
Notario Tercero de Cantón Quito el 12 de mayo de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 16 de ¿únio del mismo año. 

  

. Fecha Ut Supra. 

—Adesimíára del Rocío Pérez Suasnavas C : on esta flecha veda C.I: 170633515- 3 ocumento bajo > E] “e do presente 
de N ombramio entos T el Registro 

Tom     

   
1 

ERCANTI 
El CANTOM pi L    
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AS AGTA DE LA JUNTA VEMERAL UMIVERSAL DE SOCIOS DE PERSOTEMP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día mates 5 de noviembre del año dos mil, a las 10: / horas, en 

el domicilio principaYde Persotemp Compañía Limitada ubicada en la calle Xlemgdia N29- 
245 y Avenida Ejoy Alfaro, se encuentran los señores Ciro Shadí Goto Gallo, 
propietario de 19% participaciones de S//10.000 (USD 0.40) cada una, Señorá Ivonne del 
Consuelo Pavón Navas propietaria de 2 farticipaciones de S/. 10.000 ( USD 0.40) cada una. 

En esta junta actúan como Presidente, El señor Ciro Gordillo Gallo y como Secretario, el 
Gerente General señora Rocío Pérez Suasnavas, quien en dicha calidad Certifica, que de 
conformidad con el libro de participaciones está representado el 100% del Capital Social 
suscrito y pagado de la empresa que es de S/. 2”000.000,00. (USD. 80). 

Por encontrarse presente el 100% del Capital Social, se decide instalarse en Junta General de 
carácter universal al tenor de lo previsto en el Artículo NOVENO del Estatuto Social y en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías para conocer el único punto del día: 

ORDEN DEL DÍA 

2) AUMENTO DE CAPITAL Y  SUSCRIPCION DE LAS NUEVAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES. 

En este sentido y una vez efectuado” el respectivo análisis y discusión de la Junta General 
Universal de socios de la Empresá Persotemp Cía. Ltda. en forma expresa resuelve: 

2) Aumentar ei/Capital Secial de la Compañía en numerario, cofiforme el Artículo SEXTO 

de (USD a (USD 400), cuyo aumento es de (USD 320Y el mismo que se lo hará de 
contado y en efegíivo de conformidad con el sigujente detalle: 

El señor Ciro Gérdillo Gallo, suscribe y paga 320fparticipaciones sociales de USD (1) cada 
4 

una. . 
é 

En virtudel aumento de capital se reforme el Artículo CUARTO mismo que dirá: 
, : y 

Artícilo CUARTO Ca leal Social: 
El gápital de la Compañía es de (USD 400),'de sucres dividido en 40P/ participaciones 
So£iales de (USD 1) ge valor individual. 

onsecuentemente se reforme la disposición del Artículo Vigésimo Segundo que trata sobre 
la integración del capital que se encuentra íntegramente suscrito y pagado de la siguiente 
manera: 

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL N*, PARTIC. 
ACTUAL SUSCRITO 

Y PAGADO. 

CIRO GORDILLO GALLO (USD 399) (USD 399) 399 : 
PAVON NAVAS IVONNE — (USD 1) . (USD 1) 1 / 

F 

TOTALES: (USD 400.00) £ (USD 400.00) 400 

La Junta General Faculta al representante legal, a que legalice estfp decisión tomada... 

Sin otros puntos que tratar y luego de un receso de 20 minutos para la elaboráción de la 
presente acta, siendo las 12:30 horas, el Presidente declara concluida la Junta General. 

"CA o lo   

   
CIRO GORDILLO GALLO = ROCIO PERÉZS. 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
SOCIO SECRETARIA AD HOC 

Doo ko Cta 
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. y 

a Compañía "PERSOTEMP CIA. LTDA... otorgada ante mí el doce de 
q 

, Febrero del año dos mil uno. de la Resólución número cero uno 

  

GE Dlorjas arte alo eje te de el pa
a o zonllero seta TERCERA COPLA 

CERTIMCADE, detidomeñte sclMaño y firmada en los mismos higar y 

iecha de 2u celebración, 

     

  

nn 

TI 
Vf 

Ora mio TANYA    
+ " 

:e 

de 
y 

RAZON: Torné nota sl márgen la matriz de Conetibución de la 

punto € 

punto 1] punto uno cuatro uno cero, de veinte de Merzo del año dos mil 
. 

i , 

uno, dictada por el Intendente Juridico de la Oficina HMalriz de la 

Superintendencia de Compañías, por lá que resuelve aprobar el Aumento 

del Capital y la Reforma del Estatulos de la mencionada com pañíe.- Quito 

a, tres de Abril del año doz mil uno .- 
pa 

  

   

  

DR. MAR 
Nora 
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ZON: La escritura de Aumento de Capital de PERSOTEMP 

COMPAÑIA LIMITADA y Razón Notarial, que anteceden son 

fiel compulsa de la copía certificada con la cual la he 

comparado habiéndola encontrado idéntica en su 

contenido.- En fede ello la confiero en cinco (5) 

fojas útiles, sellada y firmada en Quito a veinticuatro 

de mayo del año dos mil uno.- 

      

  

Y ou 

FSIMO DEL CANTON QUITO 

CAAS ELA PELI) 
Docto ? eoendia Endara



0000010 

RAZON -= Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución número 01.Q.1J.1410., de fecha 

veinte de marzo del dos mil uno, expedida por el Doctor 

Oswaldo Rojas Haro, Intendente Jurídico de la Oficina 

Matriz, tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Aumento de Capital y Reforma de estatutos de la 

Compañía PERSOTEMP CÍA. LIDA., otorgada ante el 

suscrito Notario, el doce de mayo de mil novecientos 

noventa y siete, de la aprobación del Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- 

Quito, a cuatro de mayo del «dos mil uno. ENMENDADO: 

    

  

NOTARIO TERCERO 

QUITO +» EOUPbeN 

  

NO: ¿SIMA DEL.CANTON QUITU 

De Acuerúo con el numeral cinco del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

CERTIFICO: que la copia que antecede, 

que consta de... INV lc 

fojas, es reproducción exacta del 

documento presentado ante el suscrito 

Quito, y 2001     
    

    
DR. GU EA 

2712 — cima 

  
 



0000011 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. MIL CUATROCIENTOS DIEZ del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 20 de marzo del año 2.001, bajo el número 1851 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1438 del 

Registro Mercantil de dieciséis de junio de mil novecientos noventa y siete, a fs. 
2315, Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "PERSOTEMP CÍA. LTDA.", otorgada el 12 de febrero del año 2.001, 

ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
MARCO VELA VASCO.- Se fijó un pb para conservarlo por seis meses, según 

Qeel” y. 114.- Se da así cumplimiento a lo 
a"rgsolución, de conformidad a lo 

    

      

      

   

   

198, publicado en el Registro 

é ES MOT, ign el Repertorio bajo el 
número 12019. £uj def ag dos mil uno.- EL 
REGISTRADOR.f EN 

ra RG/mn.- 

NO. ¡MA DEL. Civ... 

Mo Az. 29 con el numeral tinca : * 

Mntícuio dieciocho de la Ley Notarial, 

GERTIÍFICO: que la copia que antecer 

que consta de. . ANA 

fajas, os reproducción exacta 

dhcume:.to presentado ante e! susc!. 
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NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTENEQUITA DEL ECUADOR 0001 2 
De Ñtuerdo con el SURERINTRSORNCIA DE COMPAÑIAS 00 

Artigulo dieciocho de la Loy Notarial, sa 

CER! ÍFICO: que la copia que antecede, RESOLUCION No. 01 QUIE, 1 4 ] 0 

que consta de. ... AMG Lomo...» : 

tojax, os reproducción exacta del -OSWALDO ROJAS H. 

dora 24 MAY Zur O INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 
      

    

    

   

   

ENDIA E CONSIDERANDO: 
gimo del Cantón Quito 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

, a RPRSOTEMP CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 
el No Metropolitano de Quito el 12 de febrero del 2001, con la solicitud para 

403C.011316 de 16 de marzo del 2001, ha emitido informe favorable para 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
a ADM.00373 de 6 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
o, estatutos de la compañía PERSOTEMP CIA. LTDA. en los términos constantes 

de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Primero y 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
N Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

   

       
   

      

     

  

COMUNIQUESE.- DADA 

Quito, 20 MAR 2001 
BALA Distrito Metropolitano de 

Con esta fecha queda TA q re 
anta Resolución, bajo el N2__./|: eL 

del REGISTRO MERCANTU., Tomo 1.3 2. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo ostablecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

FAP/ImÉ. de: Agosto del 101 
j -de 07 Pa. rd - 

yA 

Dr. pÁ LU GAY 
AEGÍSTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

   


